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VADISX  COFO.: DARIA,

»*“irector del Gepartasento de Inspección y ¿nílisis

ás ls >uperintendentin de Compeñí as

iecargedo de las funciones de Intendente de Compañias, según
escalución :? 527 de 3 de agosto de 1.968, eon las atribucio
nes concedidas de conformidad con la besolución *? 017 de 2
de junio de 1.907,

COR» IDEA NDOS

«ue el 20 de junio de 1,968 se ha otorgado ante el
Sotario Público de esto cantón doctor Thelao Torres Crespo,-
la escritura pública de »uwento de copital y reformo de esta
tutos de la Compeñín 2¿nónima denoninada "ECUATIRIASA DE Sólo
Y PRODUCTOS CUIMICOS Cuás (ECUASAL)?]

ue el señor Ing, León Febres Cordero ¿ibudensyre,
terente de diehs Sociedad según se la eereditado, da presen
tedo tres coplas noterislos és aquella escritura, s0licitone
do la aprobación de tales aumento de capital y reforma de es
tatutos;

cue el Bepertamento de Inspección de este Superine
tendencia de Compañías, bu presentado el Inforo N? SBniióle
blal, de 19 de agosto de 1,968, del que spárece que al comen
to de otorgarse la escritura pública uencion:da, se encuen -
tre integredo la totalidad del susento del capitel social -
consténte de la escriture pública de 20 de cctubre de 1,9687,
vel como le parte correspondiente del nuevo =umwento en los -
téruives constoentes en la escriture pública de 20 de junio »

¿ue constó de la misma escritura «ue $n cumpliuien
to de lo dispuesto en el Art, 9% de los istetutos sociales, -
se notificó a todos los u«ccionistos pere Que ejerzan el dere
cho de preferencia en la suscripción de los vueves »eciones»
ewitidas por el sunente de cspital resuelto por la Junta qe
neral de ¿eccionietas reunida. el 4 de marzo de 1,9085

:ue dentra del plezo señaledo en le disposición es
tatutaria mencionados en el oconsidaraodo snterisr, los ocio.
vistas ep ejercido el derecho de preferencia excepto los -—-
sucesores del aecioniata señor Guillermo ¿ivarodo, per lo -—.
«ue, fenecids dicho plazo y producida la coducidad de exo de
recho, las zociones que correspondían susctibir a dicho al »
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clonista, fueron. suscritasperel sanor Yago León PobresCor
dera RidEdaneyra

sue consta de la wlsas, escritura,yue seharcu e
plAdo 108 requisitos logiles,

./HEÁGS VEL Y EX

ARTICULO PRESERO. Aprobar: ae]sí eueñto de ¿spt-
tel sfectuedo por la Compoñía -

Anóuimadeneminsce “ECUATORIANADA aL Y PRODUCTOS SUIMICOS.
Crás [ECUASA)”, por la euma de SEIs ALLLOKES DE SUCHES, eon
16 cual queda elevado el cópitel de la Compañinx « lua conti -
ind de YLIXTICINCO «ILLOXES PE SUCEBER, representado por dos»
231 quitientes secciones ordinarias y noenminatiyas de le ceris
“AY de cinoo 611 sucres csda una y dos sil caniníentes acia.
nes ordinsrias y nominstivas de la seria "0" de cinco mil nu
ros vida umnu; y, bl la roforán de los estatutos constante. +
on la citada escritura.

APLCULO SECUADum Eepoér sye el <eglstrador de.
lá Propiedad de cusyaquils al ».

- dnsoriba lu referida escritura públicswy séta Lerolución em
el Heglstro Mercantil, archivando copia dé les mismbn, de -—.
bíendo cumplir para ol afecto von todo le ordenado en el ¿ne
ciso cuarte del ortícuio 145 de le Ley de Compañías EOTorian
de per el Decreto Supremo NX? 76€ de E de marzo de 1905: y, L)

- pora los notes de raferencía que dispone el áncios ppiuero=
del irtieulo 51) de laLey de iegástro.

AUTICULO TEUCERO,« Ordenur que el Xetario de este
cantán doctor Guetero Faileonl -

Ledesma, tome rexón del contenido de la escritura que s6 man
da djnacribir el asrgen de la matrin dela otorguds el 25 de-
ugontoa de 1.961, de conformidad con la eusl se copetituyó la
conmpalñile; igualeente, que eli Fotario de este cantón dentor
Jorge Tara Grau, teves razón del contenido de la oseritura que
só pende ipeeribir al sargen de las wútricas dd las otorgo

 dís el 22 de sbril y 25 de agosto de 1,965, 0 vírtud de lus
cuales se relermeren los estatutos de lá compañia; y Ue, -
él Soterio de esta cantón dectorfhelso Torres Urekpe, tone.
xezón ¿el contenido de la escritura que av mende inseribir =
aL margen de lps matrices de lús otorgadas sl 20 de octubre
de 1,907 y 22 de enero de 3,962, mediante los cuales Se 4u -
mentáó «li espltai y refermaren lor entututos de lu compañía.

ARTICULO CUARTO,= Srtener que se publique pOr unS.w
eblo vex en uno de los periódi -

con de muyor eireulación en esta ciudad, el texto ántegro de
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34 du dencicnddsedertsaracar 200jus delceño E, ENTOOPS
ta Resolución, con todaslas certificaciones de haberse dudo»
cueplimiento. a lo ordenado anterioraente. meLIO

LOMONUERA. vada y Firasia en la juperiniendanele

e compulifam, ea Causayequil, « veioiidos de egosio de vil nove
cientes sesenta y ocho,
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cu Cade Y 24.0oolbrdo roo la ar aaa arta Te MUD 25 %a1 3
va Proveyó y firaó la esolución que «antecede .1 ab.

> puindedoctor rabiáncoi Iñiroímasyiniendente de; Compañfap Encar o
Los (¿Eado, en Guayaquil, a los veintidós días del men de agost >»

. ¿Pe 1dneveobertin berenta y pro,10.LERPIELCEseqedeojo. 7:
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Certifico: Que hoy fue inscrite:le Resolución anterior de fojas

9.207 a 9.213 núnero 1.639 del Registro Mercantil y anotado ba-

jo el número 12.041 del Repertatio.- Guayaquil, veinte y nueve
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Certifico: Que se tomó nota de lo ordenado en la Resoluc ión anterior

e fojes 3.660 del Registro Mercen til de mil novecientos sesenta y uno

a fojes 6.978 del mismo Registro de mil noveciaritos sesenta y cinco -

a fojes 12.996 del mismo Registro de. mil novecientos sesenta y cinto-

a fojas 10.787 del mismoRegistro demil novecientos sesenta y siate-

y a fojas 4.058 del mismo Registro de mil novecientos sesenta y osho-

al margen de las instr ciongs pospoctives.-—Guayequil, ve inte y nue- Oo

ve de Agosto. de 2,porosíentossesente y on. 31 Renistredor de la

 

Propiedad.- e AREGISTRADOR DE La PROPIEDAD

o DEL CANTON GUAYAQUÍE
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